
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Socorro, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2006-00041-00 

 
De acuerdo con la petición efectuada por Julieth Katherine Fuentes, requiérase 

al Pagador de Retiro de las Fuerzas Militares, a fin de que se sirva informar las 

razones por las que no se ha efectuado el descuento al demandado Wilson 
Enrique Forero Rodríguez con C.C. 3.087.210, padre de la menor Y.C.F.F., y 

adjúntese copia de la providencia que fijo la cuota y del oficio en que se 

comunica la decisión. 
 

Asimismo, ofíciese al Juzgado de Aracataca Magdalena, para que suministre la 

relación de títulos que obran en el expediente de la referencia.  

 

Del contenido de esta decisión infórmese al correo de la actora y así mismo, debe 

cumplir con la carga procesal impuesta en el inciso primero del artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El    Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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